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“CAJA PROVIDENCIA”, entrega a “EL DEPOSITANTE” las Presente Disposiciones Legales, las cuales 

forman parte integral del Contrato de Depósito de Dinero de Ahorro Menor. 

Las citadas Disposiciones, las podrá consultar en la página www.cajaprovidencia.com 

Artículo 10, octavo párrafo de la Ley para Regular las Actividades de la Sociedades Cooperativas de 

Ahorro y Préstamo. 

La Comisión deberá publicar las autorizaciones, así como las modificaciones a las mismas en el Diario Oficial 

de la Federación. Por su parte, las Sociedades Cooperativas deberán inscribir dichas autorizaciones o 

modificaciones en el Registro Público de Comercio que corresponda, a más tardar dentro de los sesenta días 

naturales siguientes a los de su notificación, debiendo remitir a la Comisión el testimonio respectivo en un 

plazo de quince días naturales posteriores a la inscripción. Una vez que surta efectos la notificación de la 

autorización correspondiente, a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo les aplicará en su 

totalidad el régimen normativo establecido en la presente Ley y en las disposiciones que de ella emanen. 

Artículo 54 párrafos I, II y III de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 

Ahorro y Préstamo dice: 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV estarán obligadas a 

pagar al Fondo de Protección, las cuotas mensuales que determine el Comité de Protección al Ahorro 

Cooperativo. Para efectos de lo anterior, el Fondo de Protección deberá contar con una cuenta especial que 

se denominará cuenta de seguro de depósitos. 

La cuenta de seguro de depósitos tendrá como fin primordial procurar cubrir los depósitos de dinero de cada 

Socio ahorrador a que se refiere el inciso a) de la fracción I del Artículo 19 de la presente Ley, en los términos 

establecidos por el Artículo 61 de esta Ley, hasta por una cantidad equivalente a 25,000 UDIS, por persona 

física o moral, cualquiera que sea el número y clase de operaciones a su favor y a cargo de una misma 

Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, en caso de que se declare su 

disolución y liquidación, o se decrete su concurso mercantil. 

La cuenta de seguro de depósitos no garantizará las operaciones que no se hayan sujetado a las 

disposiciones legales, reglamentarias, administrativas, así como a las sanas prácticas y usos entre 

las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, en las que exista mala fe del titular y las relacionadas con 

actos u operaciones ilícitas que se ubiquen en los supuestos del Artículo 400 Bis del Código Penal para el 

Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal. 

Artículo 24 párrafos I y II de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 

Ahorro y Préstamo que textualmente dice: 

El principal y los intereses de los instrumentos de captación que no tengan fecha de vencimiento, o bien, que 

teniéndola se renueven de forma automática, así como las transferencias vencidas y no reclamadas, que al 31 

de diciembre de cada año, no hayan tenido movimiento por depósitos o retiros durante los últimos 10 años, 

contados a partir de dicha fecha, cuyo importe no sea superior al equivalente de doscientos días de salario 

mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, prescribirán a favor del patrimonio de la Sociedad 

Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 

http://www.cajaprovidencia.com/


Registro de Contrato de Adhesión Número: 1552-003-034809/02-02838-1025 

                                                                                  Página 2 

En todo caso, dicha Sociedad deberá dar previo aviso por escrito al Socio de que se trate, de manera 

fehaciente, en el domicilio que conste en el expediente respectivo, así como en un lugar visible de las oficinas 

de atención a los socios de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de que se trate, con 120 días de 

antelación a la conclusión del plazo previsto por el párrafo anterior. 

Artículo 69 párrafos I y ll que a la letra dicen: 

La información y documentación relativa a las operaciones y servicios a que se refiere el Artículo 19 de la 

presente Ley, tendrá carácter confidencial, por lo que las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, en 

protección del derecho a la privacidad de sus Socios que en este Artículo se establece, en ningún caso 

podrán dar noticias o información de los depósitos, operaciones o servicios, sino al depositante, deudor, 

titular, beneficiario, a sus representantes legales o a quienes tengan otorgado poder para disponer de la 

cuenta o para intervenir en la operación o servicio. 

Como excepción a lo dispuesto por el párrafo anterior, las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 

con Niveles de Operación I a IV estarán obligadas a dar las noticias o información a que se refiere dicho 

párrafo, cuando lo solicite la autoridad judicial en virtud de providencia dictada en juicio en el que el titular o, 

en su caso, el depositante, deudor, titular o beneficiario sea parte o acusado. Para los efectos del presente 

párrafo, la autoridad judicial podrá formular su solicitud directamente a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y 

Préstamo con Niveles de Operación I a IV, o a través de la Comisión. 

Artículo 400 Bis del Código Penal Federal, que a la letra dice: 

Operaciones con recursos de procedencia ilícita. 

 
Se impondrá de cinco a quince años de prisión y de mil a cinco mil días multa al que, por sí o por interpósita 
persona realice cualquiera de las siguientes conductas: 
 
I. Adquiera, enajene, administre, custodie, posea, cambie, convierta, deposite, retire, dé o reciba por cualquier 
motivo, invierta, traspase, transporte o transfiera, dentro del territorio nacional, de éste hacia el extranjero o a 
la inversa, recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, cuando tenga conocimiento de que proceden 
o representan el producto de una actividad ilícita o 
 
II. Oculte, encubra o pretenda ocultar o encubrir la naturaleza, origen, ubicación, destino, movimiento, 
propiedad o titularidad de recursos, derechos o bienes, cuando tenga conocimiento de que proceden o 
representan el producto de una actividad ilícita. 
Para efectos de este Capítulo, se entenderá que son producto de una actividad ilícita, los recursos, derechos 
o bienes de cualquier naturaleza, cuando existan indicios fundados o certeza de que provienen directa o 
indirectamente, o representan las ganancias derivadas de la comisión de algún delito y no pueda acreditarse 
su legítima procedencia. 
En caso de conductas previstas en este Capítulo, en las que se utilicen servicios de instituciones que integran 
el sistema financiero, para proceder penalmente se requerirá la denuncia previa de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 
 
Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en ejercicio de sus facultades de fiscalización, encuentre 
elementos que permitan presumir la comisión de alguno de los delitos referidos en este Capítulo, deberá 
ejercer respecto de los mismos las facultades de comprobación que le confieren las leyes y denunciar los 
hechos que probablemente puedan constituir dichos ilícitos. 
 

 
EL DEPOSITANTE 

 
 

____________________________________ 
Nombre y Firma 


